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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

MUNDO ASISTENCIA MUNDASIS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MUNDO ASISTEN- 

CIA MUNDASIS CIA. LTDA. reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 

Mietropolitano de Quito el 22 de noviembre del 2004. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución N*04.Q.1J.4772 de 09 DIC. 2004. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía refor- 

ma el Artículo Tercero de los estatutos sociales, referente al 

Objeto Social, de la siguiente manera: 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL..- “La compañía 
tendrá por objeto social: UNO.- Prestación de servicios de 

intermediación laboral otercerización de personal. DOS.- Se- 

lección, provisión y capacitación de personal...” 

Quito, 09 DIC. 2004. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO OE COMPANIAS       
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PETROLEOS 

DE LOS SHYIRIS S.A. 
PETROSHVYRIS 

Se comunica al público que la compañía PETROLEOS DE 
LOS SHYRIS S.A. PETROSHYRIS reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de noviem- 
bre del 2004. Fue aprobada porla Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N*04,Q.1J.4738 de 03 DIC. 
2004. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma entre otros el siguiente artículo: 

ARTICULO DIECISÉIS: DIRECCIÓN Y ADMINISTRA- 
CIÓN.- La compañía estará gobernada por la Junta Gene- 
ral de Accionistas y administrada por el Directorio, por el 

Presidente del! Directorio y Gerente General, según lo pre- 
visto en los estatutos. - 

Distrito Metropolitano de Quito, 03 DIC. 2004. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAMIAS 

DE QUITO, ENG. 

AR/34184Mf 

Viernes, 10 de diciembre de 2004 
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Carlamanga - Loja - Ecuador - Telefax. 2387875 
Chio a, ELENADEL CONSUELO ACHEG LEMA, con el 
contenido de fa demanda, auto de aceptación e trámi 
te y más diligencles juclcislos, que en exiraio com» 
prende: 
£2"0%: Luis Antonio Vaguechi Ce 
CONANDOODA: ELENA DEL CONSUELO ACHIG US- 

  

SizR Dr. iarcelo Saritema Carrera 
¿79 Con feghe veintiuno de octuvra del año dos mit 
cuatro, alas 1800, elseñor Dr. Marcelo Serama Ca- 

rrsre, diez Noveno de lo Civilde Loja, con segs en Cel 
vas, estimase clara, precisa y completa la demanda 
propuasie porsiseñor LUISANTONOYAQUACH CE» 

11, contra ELENADEL CONSUELO ACHIG LENA, por 
reunir ios requisios ds forma, se la eceoa al trámis 
vcudal sume rio que le corraespond:.- Cuéniass en e9- 
te juicio con la señora Agea Fiscal Distrital de Loja, 
con sede en Carismengo.- En consecuencia. cese a 
la demandada con el contenido de la dermendáa iniclaj 
y auto de aceptación 4 trámite; en vista de que el com- 
parsciente. bajo juramento mariflesta ca es impos!» 
ble satablecar el domielto ds la demandada, ss dispo- 
ñs cllarla poria pranse en un dlario ds meyor Cicuia> 
ción de le ciudaa de Loja y de la ceo Ca Cuito por 
no existir esta medio da cormicación secta! en asia 
ciudad, conforme lo dispone el Ári. 88 de! Gédigo da 
Procecimiento Civil.» Agréguese el proceso le Unos 
mentación adjunta. - en cuemale cuenta. es 
casillero judicial y la autorización cue te concede e sy 
Abogado dsfensor.- Hégess sabs1.- 
Particular que pongo en congoimiento dal pública en 
general, para los fines legales consiguien ias, . 
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